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  AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIAL           

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI ** del 

Cantón Guayaquil 

No. 2013// AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL — DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ACOWIL. S. A. =ecanmncanmananrano 

CUANTIA: US$, 95.000,00 .ocnocmccmnanenanenna 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy doce de Marzo del 

año dos mil trece, ante mí, Doctor, RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparece: el 

señor ALFONSO ALEJANDRO COELLO WILCHES, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, Ingeniero Agrónomo, en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la Compañia ACOWIL, S. A., según 

consta del nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

adjunta en esta escritura como documento habilitante y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de fecha once de Marzo del año dos mil trece.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase autorizar e incorporar una de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES de la Compañía ACOMWIL. S. A. la misma que se otorga al 

AUMENTO DE CAPITAL ACOWIL. G.A.P. 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL , 
Notario Público XY) ** del 

Cantón Guayaquil 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en este acto el señor Ingeniero Agrónomo 

ALFONSO ALEJANDRO COELLO WILCHES, de nacionalidad 

ecuatoriana, en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal de la Compañía ACOWIL. S, A., según consta del nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito que se adjunta en esta Escritura como 

documento habilitante y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día once de 

Marzo del año dos mil trece, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, con capacidad jurídica para celebrar 

toda clase de actos y contratos, cuya copia del Acta certificada también 

se adjunta como documento habilitante... CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a).- ACOWIL. S, A., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Titular Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Nicolás Díaz Casquete, el dia 

veinticuatro de Septiembre del año dos mil ocho, la misma que fue 

inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Quevedo, provincia de Los Ríos, el día seis de Noviembre del 

dos mil ocho, con un Capital Social inicial de OCHOCIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una que es el Capital 

actual, y, b).- En Sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía ACOWIL. S. A,, celebrada el día once de 

Marzo del año dos mil trece, resolvió por unanimidad de votos entre 

otros puntos los siguientes: UNO.- Aprobar el Aumento del Capital 

Social Suscrito de la Compañía, la Suscripción de nuevas acciones, la 

forma de pago y fijar y establecer el nuevo CAPITAL AUTORIZADO de 

AUMENTO DE CAPITAL ACOWIL. G.A.P. 2
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI ** del 

Cantón Guayaquil 

la Compañía. DOS.- Aprobar la Reforma Parcial de los Estatutos 

Sociales de la Compañía en lo que se refiere al CAPITAL; y, TRES.- 

Autorización al GERENTE GENERAL de la Compañía señor Ingeniero 

Agrónomo ALFONSO ALEJANDRO COELLO WILCHES, para la 

Suscripción de las Escrituras de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. Que como 

consecuencia del Aumento de Capital Social Suscrito, se reforma la 

CLAUSULA SEXTA, atinente al CAPITAL de la Compañía y se 

autoriza al GERENTE GENERAL de la misma para que otorgue y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública en los términos 

establecidos en dicha Junta General. Acta que se agrega e incorpora a 

la presente Escritura Pública como documento habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior, el compareciente señor ingeniero Agrónomo 

ALFONSO ALEJANDRO COELLO WILCHES, por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE GENERAL. de la Compañía 

ACOWIL. $. A., declara: UNO.- Que el Capital Social Suscrito de la 

Compañía ha sido Aumentado en la cantidad de NOVENTA Y CINCO 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de NOVENTA Y CINCO MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una de ellas, de manera que el nuevo CAPITAL 

SOCIAL SUSCRITO de la misma sea de NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas; DOS.- Que se fija el NUEVO 

AUMENTO DE CAPITAL ACOWIL. G.A.P, 3 
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CAPITAL AUTORIZADO en la suma de CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; TRES.- Que las NOVENTA Y CINCO MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la 

forma que consta en el Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ACOWIL. S. A,, 

celebrada el dia once de Marzo del año dos mil trece: CUATRO.- Que 

como consecuencia de lo anterior queda reformada la CLAUSULA 

SEXTA, atinente al CAPITAL de la Compañía ACOWIL. S.A., en la 

forma establecida en el Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de fecha once de Marzo del año dos mil 

trece; y, CINCO.- Yo, Ingeniero Agrónomo ALFONSO ALEJANDRO 

COELLO WILCHES, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, en mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal 

de la Compañía ACOWIL, S.A. ante usted y dentro del trámite de 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES de mí representada, DECLARO BAJO 

JURAMENTO sobre la correcta integración del Aumento de Capital en 

los términos acordados en la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de fecha once de Marzo del año dos mil trece, cuya acta 

certificada consta incorporada como documento habilitante. También 

declaro que mi representada NO MANTIENE CONTRATACIÓN 

PUBLICA NI DEUDA PENDIENTE CON NINGUNA INSTITUCIÓN DEL 

ESTADO. Dejo constancia que el pago del Aumento de Capital está 

registrado e ingresado en la Contabilidad de la Compañía en un 

veinticinco por ciento, en la forma que consta en el Acta de Junta 

AUMENTO DE CAPITAL ACOWIL. G.A.P. 4
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po > UUACOWIL S.A... 

Quevedo, 1 de enero del 2011 

Señor: 

MFONSO ALEJANDRO COFLLO MIOS 
Crudad. 

Estanado Señor 

Cámpleme informarle que la punta general unnersal de accionistas de la 
compañra ACOWY S.A, en su sesion celebrada el dia de hos, tuvo ebacierto de 
etegirlo GERENTT GENERAL de la misma por un pertodo de 3 AÑOS, con las 
ainmbuciones constantes en el estatuto social de la misma, Usted reemplaza a) 
Sr LAN CARLOS QUINTANA MILEHES, quien renuncio, nombramiento que 
fue inserite con fecha 28 de mayo del 2000,- 

P
e
a
r
 A 

“
t
 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Jegal, judicial y 
extrajudicial de la compañia en forma individual o conjunta con el 
presidente. 

Fl estatuto social de la compañia consta de la escritura pública otorgada 

ante el Señor Marcos Díaz Casquete Notario Vigésimo Primero del Canton 
Vl Guayaquil, el 24 de septiembre del 2008, la misma que ha sido mscrita en el 

Registro de la Propiedad del Canton Quevedo, 6 de novembre del 2008 
Atentamente, 
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de la Junta 

  

    

Dr
 

ACFPIO TL CARGO DIE GERINTE GENERAL de la compañía ACOWIT S.A, 
para el cual he sido elegido. Queredar TT de enero del 2011. 

ez 
Guoente General 

  

ALFONSO ATEJANDRO COELLO WILCHES 
Nacionalidad: ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía No, 0914804786 

1 o 

», 

  



CERTIFICO: Que el nombramiento de Gerente General que antecede, queda 

inserto bajo el No.50 en el Registro Mercantil y imotado al No.287 del libro 

Repertorio de Mercantil, en esta fecha - Quevedo, bebrero 24 del 2011 -
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ACOWIL. S. A. CELEBRADA EL DIA ONCE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. : 

En Quevedo, a los once días del mes de Marzo del dos mil trece, a las once 

horas, en la oficina ubicada en el sitio de las calles Malecón 516 y calle 
Sexta, se instala la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía ACOWIL. S. A. de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, a la cual asisten 
los siguientes accionistas: ALFONSO ALEJANDRO COELLO 

SANTANA, propietario de DOSCIENTAS Acciones Ordinarias y 
Nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, y con derecho a DOSCIENTOS votos; Ing. Agron. 

ALEJANDRO ALFONSO COELLO WILCHES, propietario de 
CIENTO VEINTICINCO Acciones Ordinarias y Nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y con 

derecho a CIENTO VEINTICINCO votos; Ing. ALEX ALFONSO 
COELLO WILCHES, propietario de CIENTO VEINTICINCO 
Acciones Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, y con derecho a CIENTO 
VEINTICINCO votos; Ing. Agron. ALFONSO ALEJANDRO 
COELLO WILCHES, propietario de CIENTO VEINTICINCO 
Acciones Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, y con derecho a CIENTO 

VEINTICINCO votos; ANDY ALFONSO COELLO WILCHES, 
ropietario de CIENTO VEINTICINCO Acciones Ordinarias y 
ominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

RUTH CECILIA WILCHES PINTO de COELLO, propietario de 

CIEN Acciones Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y con derecho a CIEN 
votos. Se deja expresa constancia que los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana y que todas y cada una de las acciones se encuentran a la 

presente fecha íntegramente suscritas y pagadas. 

Preside la sesión el accionista señor ALFONSO AEEJANDRO 
COELLO SANTANA, y actúa como Secretario el GERENTE 

GENERAL y Accionista señor Ing. Agron. ALFONSO ALEJANDRO 
COELLO WILCHES. El señor PRESIDENTE de la Junta ordena al 
Secretario que se elabore la lista de asistentes, lo que permite constatar que 
se encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía que es _   



de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una de ellas, hecho lo cual ordena se dé inicio a la sesión 

y se trate los siguientes puntos del orden del día que para tal efecto se pone 
a consideración de la Junta. 

PRIMERO.- Aprobar el Aumento del Capital Suscrito de la Compañía, la 
Suscripción de NOVENTA Y CINCO MIL (95.000) nuevas acciones, la 
forma de pago y establecer el nuevo CAPITAL AUTORIZADO de la 
Compañía. 

SEGUNDO.- Aprobar la Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de la 
Compañía en lo que se refiere al CAPITAL, y, 

TERCERO.- Autorización al GERENTE GENERAL de la Compañía, 

señor Ingeniero Agrónomo ALFONSO ALEJANDRO COELLO 
WILCHES, para la Suscripción de la Escritura de Aumento de Capital 

Suscrito, Fijación del Nuevo Capital Autorizado y Reforma Parcial de los 
Estatutos Sociales. 

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, se da tratamiento 
al primer punto del orden del día que dice relación con el Aumento del 
Capital Social de la Compañía, la Suscripción de nuevas acciones, la forma 

de pago y establecer el Nuevo Capital Autorizado de la Compañía. Toma la 
palabra el señor ALFONSO ALEJANDRO COELLO SANTANA en su 
calidad de accionista, el mismo que manifiesta que es necesario e 
imperioso aumentar el monto del Capital Social Suscrito de la Compañía y 
establecer el Nuevo Capital Autorizado de la misma. Por asuntos inherentes 
a las actividades de la Compañía se debe Aumentar el monto del Capital 
Suscrito de la misma en la cantidad de NOVENTA Y CINCO MIL 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
($.95.000.00) de manera que sumados al actual Capital existente de 
OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA quedaría en la suma de NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS 00/1060 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($.95.800.00), esto mediante la suscripción de NOVENTA Y 
CINCO MIL ( 95.000 ) nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una y 
establecer y fijar el nuevo CAPITAL AUTORIZADO en la suma de 
CIENTO NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ($.191.600.00).
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Una véz que se ha resuelto por unanimidad de la Junta la primera parte de 
este punto, se pasa a tratar lo referente a la suscripción de las nuevas 
acciones y su forma de pago. Vuelve a tomar la palabra el PRESIDENTE 
de la Junta y accionista y propone que la suscripción de las nuevas acciones 
sean hechas mediante COMPENSACION DE CREDITO, en la cantidad ' 
de NOVENTA Y CINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ( $. 95.000,00 ); y, que se consulte a los 
Accionistas para saber si hacen o no uso de su derecho de preferencia. Los 
accionistas señores: Ing. Agron. ALFONSO ALEJANDRO COELLO 
WILCHES, Ing. Agron. ALEJANDRO ALFONSO COELLO 
WILCHES, ANDY ALFONSO COELLO WILCHES, Ing. ALEX 
AFONSO COELLO WILCHES y RUTH CECILIA WILCHES 
PINTO de COELLO, expresamente declaran cada uno de ellos, de 

manera libre y voluntaria que renuncian a sus derechos de preferencia que 
les asisten en el presente Aumento de Capital que se está efectuando y que 
por derechos les corresponden a cada uno de ellos. El accionista señor 
ALFONSO ALEJANDRO COELLO SANTANA, declara que hará uso 
de su derecho de preferencia que le asiste en el presente Aumento de 
Capital, y por lo tanto suscribe las NOVENTA Y CINCO MIL nuevas 

acciones y que las paga en un veinticinco por ciento del valor de cada una 
de ellas, mediante COMPENSACIÓN DE CRÉDITO, en la cantidad de 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($.23.750.00). 

Puesto a consideración de la Junta esta propuesta, ella resuelve por 
unanimidad de votos, que el pago de las nuevas acciones que se suscriben 
sean hechas mediante COMPENSACIÓN DE CRÉDITO en un 
veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($. 23.750.00) respetando 
su derecho de preferencia se aprueba la siguiente suscripción. a).- El señor 
ALFONSO ALEJANDRO COELLO SANTANA, propietario de 
DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una se ha atribuido 

NOVENTA Y CINCO MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y 
ha pagado la suma de VEINTITRES MIL SETECIENTAS 
CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($.23.750.00) quedándole en su propiedad NOVENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, que 
ascienden a la suma de NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

 



($.95.200.00). El saldo esto es el setenta y cinco por ciento del valor de las 
acciones que suscribe, se compromete a pagarlo en un plazo máximo de 
DOS AÑOS a partir del otorgamiento de la Escritura Pública de Aumento 
de Capital; y, estando de acuerdo los Accionistas en las cantidades y 
distribuciones antes señaladas, acuerdan por unanimidad de votos, que el 
presente Aumento de Capital se pague en un veinticinco por ciento 
mediante COMPENSACIÓN DE CRÉDITO, esto es la cantidad 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($.23.750.00). 

En lo referente al Segundo Punto del Orden del día que trata de la Reforma 
de Estatutos, los Accionistas por unanimidad de votos, resuelven modificar 

la clausula SEXTA.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO, el 
mismo que quedará de la siguiente manera: SEXTA: CAPITAL 
AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El nuevo CAPITAL AUTORIZADO 
se fija en CIENFO NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($.191.600,00 ). EL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO de la Compañía es 
de NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.S. 95.800.00), 
dividido en NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, numeradas de la cero cero cero cero 

uno a la noventa y cinco mil ochocientas, inclusive. Cada acción es 
indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor pagado. Luego 
de una breve deliberación, se resolvió aprobar por unanimidad de votos la 
Reforma Parcial del Estatuto Social y que se cuente con la introducción de 
los cambios hechos en el texto original de la Escritura de Constitución, en 
lo que tiene que ver con la CLAUSULA SEXTA de los Estatutos Sociales. 

Luego se pasa a tratar el tercer y último punto del orden del día y por 
unanimidad de votos, la Junta Autoriza al GERENTE GENERAL de la 

Compañía, señor Ing. Agrón. ALFONSO ALEJANDRO COELLO 
WILCHES, para que a nombre de esta, comparezca a suscribir la Escritura 
de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL NUEVO 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES, y efectúe los trámites necesarios para su 
aprobación. 

No habiendo otro asunto que tratar, el PRESIDENTE de la Compañía y de 
esta Junta, concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
la misma que reinstalada la Sesión es leida y aprobada por unanimidad de 
votos por los accionistas presentes.
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Para constancia de lo anterior, firman el PRESIDENTE de la Compañía y 
de la Junta, el GERENTE GENERAL y accionistas, a las doce horas 

. quince minutos que termina la sesión. f.-) ALFONSO ALEJANDRO 

COELLO SANTANA, PRESIDENTE DE LA JUNTA y 

ACCIONISTA; f.-) Ing. Agron. ALFONSO ALEJANDRO COELLO 

WILCHES, GERENTE GENERAL, SECRETARIO Y 
ACCIONISTA; f.-) Ing. Agron. ALEJANDRO ALFONSO COELLO 

WILCHES, ACCIONISTA; f.-) ANDY ALFONSO COELLO 
WILCHES, ACCIONISTA; f.-) Ing. ALEX ALFONSO COELLO 

WILCHES, ACCIONISTA; y, f-) RUTH CECILIA WILCHES 

PINTO de COELLO, ACCIONISTA 

CERTIFICO.- Que la presente Acta es igual a su original que reposa en la 
Carpeta de Actas de la Compañia a la que me remito en caso de ser 
necesario. 

Quevedo, 11 de Marzo del 2013 

  

GERENTE GENERAL, SECRETARIO Y ACCIONISTA 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI ** del 

Cantón Guayaquil 

1 General Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha once de 

2 Marzo del año dos mil trece, Agregue usted, señor Notario las demás 

3 formalidades de estilo, para la plena validez y perteccionamiento de la 

4 presente escritura pública, dejándose constancia el compareciente o el 

s Abogado que suscribe esta minuta, quedan autorizados para efectuar 

6 los trámites necesarios para obtener la inscripción en el Registro de la 

7 Propiedad y Mercantil del cantón Quevedo.- Firmado Abogado 

; s KLÉBER CHONG QUI PORTILLA, registro número cuatro mil 

quinientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta 

19 aquí la minuta.- En consecuencia, el compareciente se ratifica en el 

a
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m1 contenido de fa minuta inserta y la que, de conformidad con la Ley, 

12 queda elevada a escritura pública.- El compareciente me exhibió sus 

13 documentos de identificación, los mismos que fueron devueltos luego 

14 de verificar la numeración correspondiente.- Leida esta escritura de 

15 principio a fin por mi, el Notario en alta voz, al compareciente, este la 

16 aprueba y ratifica en todas sus partes, firmando conmigo en unidad de 

17 acto. Doy fe. 

18 

19 Porta Cía. ACOWIL, S.A. 

20  R.U.C No. 0992595302001 

21 Ty? 
22 de 

  

   

  

IngALFONSO ALEJANDRO COELLO WILCHES 
24 GERENTE GENERAL 
25  C.C.No. 09-1480478-6 
26  C.V.No. 
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AUMENTO DE CAPITAL ACOWIL, G.A.P.  



SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, QUE 

RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO- EL NOTARIO 

     

  

Py e f » > . 
e. adolfo Dénva E Morató. 

LARGO PDA ELM DA] 

MO CAMION GUAY 034



ABOG VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIO XX] CANTON GUA Y AQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo SEGUNDO de la Resolución 

No SC.IJ.DJC.G.13.0004303, Dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil 

(S), el 23 de Julio del 2013, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución “CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 
ACOWIL S.A.” Celebrada el 24 de Septiembre del 2008, Ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la escritura pública de 

“AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ACOWIL S.A.” Celebrada el 12 de Marzo del 2013, Ante el Notario 

Público Titular Decimo Sexto del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 26 de Julio del Dos Mil 

 



. 

, DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, 

tomo nota de la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.13.0004303, dictado 

por el Abogado RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (S), el 23 de Julio del 2013, se 

tomó nota de la Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la matriz de ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DEL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ACOMWIL S.A., celebrada el 12 de Marzo del 2013.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 24 de Julio del 2013.- 
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* DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: Que la escritura de aumento de capital suscrito, fijación del 
nuevo capital autorizado y reforma parcial de los estatutos sociales de la 
compañía ACOWIL S.A., conjuntamente con la resolución No.SC-IJ- 
DJC-G-13 0004303, dictada por el Abogado Rafael Balda Santistevan, 

Intendente de Compañías de Guayaquil (S), queda inscrita bajo el No.169 
en el Registro Mercantil y anotada al No.1388 del Libro Repertorio 
Mercantil, en esta fecha.- Quevedo, agosto 27 del 2013.- 
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